
 Naciones Unidas  A/76/825 

  

Asamblea General  
Distr. general 

3 de mayo de 2022 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

22-06528 (S)    050522    050522 

*2206528*  
 

Septuagésimo sexto período de sesiones   

Tema 42 del programa    

Necesidad de poner fin al bloqueo económico, comercial 

y financiero impuesto por los Estados Unidos de América 

contra Cuba 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 29 de abril de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Cuba ante 

las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta una carta dirigida al Presidente de la 

Asamblea General en la que se solicita el aplazamiento del examen del tema 42 del 

programa, titulado “Necesidad de poner fin al bloqueo económico, comercial y 

financiero impuesto por los Estados Unidos de América contra Cuba”, hasta el 

septuagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General (véase el anexo).  

 A este respecto, le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente 

carta y su anexo como documento de la Asamblea General, en relación con el tema  42 

del programa. 

 

(Firmado) Pedro L. Pedroso Cuesta 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo a la carta de fecha 29 de abril de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de 

Cuba ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de dirigirme a usted en relación con el tema 42 del programa, 

titulado “Necesidad de poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero 

impuesto por los Estados Unidos de América contra Cuba”, incluido en el programa 

de la Asamblea General de conformidad con la resolución 75/289. 

 A este respecto, solicito que la Asamblea General aplace su examen de dicho 

tema en el período de sesiones en curso, así como del informe conexo del Secretario 

General, y que se incluya en el programa provisional del septuagésimo séptimo 

período de sesiones de la Asamblea General.  

 El objetivo de esta solicitud es devolver el examen del tema a su calendario 

tradicional, es decir, durante la parte principal del período de sesiones de la Asamblea 

General en el cuarto trimestre del año. En relación con lo anterior, me complace 

referirme a un proyecto de decisión que examinará la Asamblea General (A/76/L.54).   

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General.  

 

(Firmado) Pedro L. Pedroso Cuesta 

Embajador 

Representante Permanente 

 

https://undocs.org/es/A/RES/75/289
https://undocs.org/es/A/76/L.54

